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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

 
La Montañita, Caquetá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ALMA GS.A.S. 
DEMANDADA: MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN: 184104089001-2021-00001-00 FOLIO: 595 TOMO: II 
ASUNTO:  ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE PERSONERIA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO CIVIL N° 113 
 
Dado que se cumplen las previsiones consagradas en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se dispondrá la aceptación de la renuncia del poder, y el 
demandado designa en este asunto apoderado judicial, para que continúe 
representando sus intereses, en consecuencia, y conforme a los artículos 73, 74 y 75 
del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Montañita, 
Caquetá,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la abogada Edna Carolina 
Obando Anacona como apoderada judicial de ALMA G S.A.S., para que lo 
represente dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado PEDRO IGNACIO GASCA BONELO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.108.678 y portador de la tarjeta 
profesional No. 163.202 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el 
presente proceso como apoderado judicial de la parte demandante (folio 37 del 
expediente). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
JUEZ  

 


